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Interesado: Don Andrés Sánchez Molina.
Expediente: CO-65/2000-EU.
Infracción: Grave, art. 20.19 de la Ley 13/99, de

15.12.99 (BOJA núm. 152, de 31.12.99), Orden 14.5.87
(BOJA núm. 42, 18.5.87), Disposición Derogatoria 2, Ley
13/99.

Fecha: 1.8.2000.
Sanción: 50.001 ptas.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado a partir

del día siguiente a aquél en que se notifique la presente.

Córdoba, 23 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S. (Res.
de 20 de julio de 2000), El Delegado Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda, Antonio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando falta de requisitos de Documento Identi-
ficativo de Aforo y Horario.

A los efectos prevenidos en el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, se notifica, a los relacionados, a continuación, fal-
ta de requisitos en la tramitación del Documento Identificativo
de Titularidad Aforo y Horario de Establecimientos Públicos
de los que son titulares, significándoles que deben aportar
dicha documentación en el plazo de diez días en este centro,
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación
del Gobierno de Málaga, sito en planta 2.ª del Edificio de
Usos Múltiples, Avda. de la Aurora, núm. 47, dicho plazo
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Málaga, 17 de agosto de 2000.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución de archivo de Documento
Identificativo de Aforo y Horario.

A los efectos prevenidos en el art. 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, se notifica a los relacionados, a continuación, Reso-
lución de archivo en la tramitación del Documento Identificativo
de Titularidad Aforo y Horario de Establecimientos Públicos
de los que son titulares.

Málaga, 23 de agosto de 2000.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre Resoluciones de expedientes por la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE CADIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en los domicilios que se indican, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 16 del Real
Decreto 2103/1996, de 20 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, se procede
a hacer pública la Resolución dictada por la Comisión en los
expedientes instruidos en orden a la concesión/denegación del
derecho a la asistencia jurídica gratuita:


